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blece que «No podrá proponerse el pago de subvenciones a 
beneficiarios que no hayan justificado en tiempo y forma las 
subvenciones concedidas con anterioridad con cargo al mismo 
programa presupuestario por la Administración de la Junta de 
Andalucía y sus Organismos Autónomos o, en el caso de en-
tidades previstas en el artículo 6.1.b) de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
las concedidas por la propia entidad pública». Asimismo, en 
el segundo párrafo de este artículo 32.2 se estipula que «El 
órgano que, a tenor del artículo 104 de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
sea titular de la competencia para la concesión de subvencio-
nes, así como el competente para proponer el pago, podrán, 
mediante resolución motivada, exceptuar las limitaciones con-
tenidas en este apartado cuando concurran circunstancias de 
especial interés social, sin que en ningún caso pueda dele-
garse esta competencia».

Mediante Orden de 23 de diciembre de 2008 se convo-
can para 2009 las subvenciones a Entidades Locales andalu-
zas que, con cargo al Plan de Cooperación Municipal, concede 
por el procedimiento ordinario la Consejería de Gobernación, y 
se modifica la Orden de 12 de diciembre de 2006 reguladora 
de las mismas

De conformidad con lo previsto en el artículo 1 de la ci-
tada Orden de 23 de diciembre de 2008, se aprueba para el 
ejercicio 2009 la convocatoria de concesión de subvenciones 
a Entidades Locales en una serie de Líneas, entre las que se 
encuentran «Línea 7 (Cl) Subvenciones para el funcionamiento 
de servicios locales en materia de consumo» y «Línea 8 (C2) 
Subvenciones para inversiones locales en materia de con-
sumo».

La crisis financiera internacional está suponiendo un de-
terioro en el panorama económico, al que España en su con-
junto, y Andalucía en particular, no han sido ajenas, y que se 
ha intensificado a lo largo de 2009, provocando que tanto el 
crecimiento de la economía española como la andaluza sufran 
una fuerte desaceleración.

El fuerte deterioro de la situación económica, advertido 
desde el mes de abril del pasado año sobre la posición cí-
clica de la economía, que es el referente para fijar el objetivo 
de estabilidad presupuestaria, ha provocado una revisión a la 
baja en las previsiones de crecimiento y un nuevo Acuerdo del 
Consejo de Política Fiscal y Financiera.

Ante esta coyuntura económica, que repercute de forma 
aún más acusada en el ámbito local, la imposibilidad de pro-
poner pagos a beneficiarios de subvenciones que no hayan 
justificado en tiempo y forma subvenciones concedidas con 
anterioridad con cargo al mismo programa presupuestario 
tendría efectos no deseables sobre la ciudadanía, al suponer 
una minoración en los ingresos que los Entes Locales prevén 
recibir en relación con las actuaciones en materia de consumo 
subvencionadas.

Al objeto de suavizar los efectos de la actual coyuntura 
económica, y dado que concurren circunstancias de especial 
interés social, dadas las funciones que tiene encomendadas 
los Entes Locales, se ha valorado positivamente por parte de 
los gestores de las subvenciones afectadas la aplicación del 
referido articulo 32.2, párrafo segundo, de la Ley 3/2004, de 
28 de diciembre, de Medidas Tributaras, Administrativas y Fi-
nancieras.

Por ello, y de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y de conformidad 
con la disposición adicional tercera del Decreto 171/2009, de 
19 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,

D I S P O N G O

Exceptuar de las limitaciones contenidas en el ar-
tículo 32.2 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medi-
das Tributarias, Administrativas y Financieras, atendiendo a 
circunstancias de especial interés social, a los Entes Locales 
beneficiarios de subvenciones otorgadas con cargo al Pro-
grama Presupuestario 44H. Todo ello, a efectos de posibilitar 
proponerles pagos hasta el 31 de diciembre de 2009, aun no 
habiéndose justificado en tiempo y forma subvenciones con-
cedidas con anterioridad con cargo al mismo programa pre-
supuestario.

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, 
y según lo establecido en el artículo 116 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante este órgano en el plazo de un 
mes o directamente recurso contencioso-administrativo, ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados, 
en ambos casos, desde el día siguiente al del recibo de la noti-
ficación de la presente Orden.

Sevilla, 5 de octubre de 2009

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud 

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

ORDEN de 23 de octubre de 2009, por la que se 
acuerda la formulación del Plan de Sectorización de 
interés supramunicipal, con ordenación detallada, del 
Centro de Transporte de Mercancías de Interés Auto-
nómico en la zona de «Majarabique», en los términos 
municipales de Sevilla y La Rinconada.

Los centros de transporte de mercancías se encuentran 
regulados en la Ley 5/2001, de 4 de junio, reguladora de las 
Áreas de Transporte de Mercancías en la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, cuyo artículo 8 los define como aquellas 
áreas de transporte de mercancías en las que, tanto por las 
exigencias derivadas de la dimensión y calidad de las presta-
ciones demandadas por los usuarios y empresas del sector 
como por su función cualificadora de la ordenación territorial, 
se requiere el establecimiento de una plataforma logística 
compleja, integradora de las empresas del sector transporte 
y de los espacios dotacionales públicos destinados a prestar 
servicios al mismo.

El artículo 9.2 de la citada Ley 5/2001, de 4 de junio, 
dispone que los centros de transporte de mercancías podrán 
ser declarados de interés autonómico cuando su implantación, 
además de obedecer a objetivos puramente sectoriales de 
política de transporte y de orden local, contribuya de modo 
decisivo a estructurar y fomentar el desarrollo regional, por fa-
vorecer la intermodalidad del sistema regional de transportes, 
su función integradora de los centros de la economía andaluza 
en las redes logísticas nacionales e internacionales, la fijación 
de actividades productoras de valor añadido, la atracción de 
operadores y cualesquiera otras circunstancias o factores que 
resulten principalmente determinantes de aquel desarrollo.

En base a lo expuesto anteriormente, la Disposición 
adicional primera de la Ley 5/2001 declaró como Centro de 
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Transporte de Mercancías de Interés Autonómico el Centro 
de La Negrilla, ubicado en la confluencia de la Ronda Urbana
SE-30 (N-IV) y la Autovía A-92 (Huelva-Almería-Corredor de Le-
vante) en el término municipal de Sevilla. Posteriormente, la 
Consejería de Obras Públicas y Transportes, mediante Orden 
de 20 de agosto de 2004, aprobó el Plan Funcional de este 
Centro de Transporte de Mercancías.

La evolución de la demanda en dicho centro de trans-
porte de mercancías motivó que fuera necesario acometer la 
ampliación de su superficie, siendo seleccionada la zona de 
Majarabique como la más idónea para dicha ampliación. La 
idoneidad de la zona de Majarabique para la ampliación del 
Centro de Transporte de Mercancías de Sevilla es avalada por 
varios estudios realizados por la Junta de Andalucía para el 
fomento y desarrollo de un nuevo Nodo Logístico Norte en Se-
villa, puesto que la ciudad, dada su posición geoestratégica 
de charnela e intercambiador entre el Arco Mediterráneo y el 
Arco Atlántico y con el Norte de África, tiene condiciones para 
convertirse en el nuevo escenario internacional en un «Nodo 
Logístico» de primer orden.

El Plan Director de Infraestructuras de Andalucía 1997-
2007 (PDIA) era el instrumento estratégico y de coordinación 
de las políticas sectoriales en materia de infraestructuras y ser-
vicios del transporte, entre otras materias. El mismo previó, en 
su punto 6.2.9, la necesidad de completar las infraestructuras 
del sistema de transporte en el Área metropolitana de Sevilla 
con el pleno desarrollo del Centro de Transporte de Mercan-
cías (CTM) ya en funcionamiento y la dotación de otro, situado 
en Majarabique, sobre la red ferroviaria, entre los términos 
municipales de Sevilla y La Rinconada (Sevilla).

El Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía ha re-
afirmado la función rectora de la estructura de los Centros Re-
gionales para la constitución del primer nivel de los sistemas 
de transporte, configurando el Nodo Regional de Sevilla.

Por su parte, el Plan de Ordenación del Territorio de 
la Aglomeración Urbana de Sevilla, aprobado por Decreto 
267/2009, de 9 de junio, recoge un total de 218 hectáreas 
como Área de Oportunidad, L4 Centro de Transporte de Mer-
cancías (Majarabique), del tipo Logística, dentro de cuyo ám-
bito se encuentran los terrenos que se pretenden sectorizar.

Por otro lado, cabe mencionar que el modelo funcional 
adoptado por el nuevo Plan General de Ordenación Urbanís-
tica de Sevilla supone concentrar las actividades relacionadas 
con el transporte de mercancías en dos nodos principales, 
manteniendo el Centro de Transporte de Mercancías de la Ne-
grilla como lugar idóneo para actividades logísticas ligadas a 
la distribución urbana de mercancías: El Área Logística Sur, 
orientada a las actividades logísticas ligadas al Puerto y el Área 
Logística Norte, prevista en el entorno de las instalaciones fe-
rroviarias de la estación de Majarabique, especializada en la 
intermodalidad ferrocarril-carretera. Todo ello complementado 
con la ampliación de la terminal de carga del aeropuerto de 
San Pablo. Estas áreas se consideran con carácter comple-
mentario entre sí, favoreciéndose entre ellas las interconexio-
nes tanto desde la carretera como desde el ferrocarril.

En esta línea, el Plan General de Sevilla delimita, entre 
los ámbitos de suelo urbanizable no sectorizado, uno denomi-
nado SUNS-DMN-01, «Nodo Logístico Norte», estableciendo 
la necesidad en este ámbito de una reserva para un Sistema 
General destinado a Centro de Transporte de Mercancías con 
uso global para actividades productivas, con especialización 
para las logísticas y servicios complementarios.

Asimismo, cabe mencionar que el nuevo Plan General de 
Ordenación Urbanística del municipio de La Rinconada ha cla-
sificado los terrenos de su ámbito municipal comprendidos en 
el Plan de Sectorización que se formula como suelo urbaniza-
ble no sectorizado, SUnS-4, «Nodo Logístico Norte».

En virtud de lo expuesto anteriormente, mediante Orden 
de 13 de abril de 2007, modificada por otra de 18 de enero de 
2008, la Consejería de Obras Públicas y Transportes acordó la 

Formulación del Plan Especial de Delimitación de la Reserva 
de Terrenos en la zona de Majarabique, en los términos mu-
nicipales de Sevilla y La Rinconada (Sevilla), para la implan-
tación de un Centro de Transporte de Mercancías de Interés 
Autonómico, sobre un total de 207 hectáreas de suelos clasifi-
cados por sus respectivos Planes Generales de Ordenación Ur-
banística como suelos urbanizables no sectorizados. Mediante 
Resolución de 5 de agosto de 2008, de la Dirección General 
de Urbanismo, se aprobó inicialmente este Plan Especial.

Por otro lado, cabe mencionar que mediante Orden de 7 
de abril de 2009, de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, se ha aprobado la modificación del Plan Funcional del 
Centro de Transporte de Mercancías de Sevilla por la amplia-
ción de éste a la zona de Majarabique.

Asimismo, es de mencionar que conforme a lo recogido 
en el artículo 16.2 de la Ley 5/2001, de 4 de junio, los instru-
mentos de planeamiento urbanístico que establezcan las pre-
visiones relativas a los centros de transporte de mercancías se 
tramitarán y aprobarán conforme a lo previsto en la legislación 
urbanística.

De acuerdo con el artículo 96.1.c) de la Ley 7/2002, de 
17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, el 
desarrollo de la actividad de ejecución requerirá la aprobación 
del instrumento de planeamiento urbanístico idóneo conforme 
a dicha Ley para establecer la ordenación pormenorizada en 
la clase de suelo de que se trate. En caso de suelo urbaniza-
ble no sectorizado, se requiere la aprobación de un Plan de 
Sectorización que como tal tiene por objeto facultar el cambio 
de categoría de terrenos de suelo urbanizable no sectorizado 
a urbanizable sectorizado o, en el caso de que contenga la 
ordenación detallada, a suelo urbanizable ordenado, conlle-
vando la innovación de los Planes Generales de Ordenación 
Urbanística afectados (artículo 12.1 de la Ley 7/2002, de 17 
de diciembre).

La Agencia Pública de Puertos de Andalucía ha solicitado 
a la Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio de la 
Junta de Andalucía la formulación del Plan de Sectorización 
de interés supramunicipal, con ordenación detallada, del Cen-
tro de Transporte de Mercancías de Interés Autonómico en la 
zona de Majarabique (Sevilla y La Rinconada).

Por su parte, la Dirección General de Urbanismo, con 
fecha 22 de octubre de 2009, ha emitido informe favorable 
sobre la formulación del presente Plan de Sectorización, en 
base al informe del Servicio de Gestión y Ejecución de Planes 
de dicha Dirección General.

A la vista de estos antecedentes, de acuerdo con el ar-
tículo 26 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, y de con-
formidad con las competencias atribuidas a la Consejería de 
Vivienda y Ordenación del Territorio por el artículo 31.2.A.a) de 
la citada Ley y a la persona titular de dicha Consejería por el 
artículo 4.3.e) del Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, por 
el que se regula el ejercicio de las competencias de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía en materia de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo,

D I S P O N G O

Artículo 1. Formulación del Plan de Sectorización.
La presente Orden tiene por objeto acordar la formulación 

del Plan de Sectorización de interés supramunicipal, con orde-
nación detallada, del Centro de Transporte de Mercancías de 
Interés Autonómico en la zona de «Majarabique», en los térmi-
nos municipales de Sevilla y La Rinconada (Sevilla).

Artículo 2. Ámbito del Plan de Sectorización.
1. El Plan de Sectorización, con ordenación detallada, que 

se formula ordenará gran parte de los terrenos del Centro de 
Transporte de Mercancías de Majarabique comprendidos en el 
Plan Especial de Delimitación de Reserva de Terrenos que se 
está tramitando para la zona y en el Plan Funcional aprobado 
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para el ámbito de Majarabique. Se excluye de esta ordenación 
una parte de los terrenos correspondientes al SUNS-DMN-01 
«Nodo Logístico Norte», concretamente, los situados al Oeste 
del Nuevo acceso Norte a Sevilla, en base al Convenio para 
la promoción y ejecución del Centro de Transporte de Mer-
cancías de Interés Autonómico en la zona de Majarabique, fir-
mado entre la Agencia Pública de Puertos de Andalucía y el 
Ayuntamiento de Sevilla, con fecha 22 de diciembre de 2008. 

2. El ámbito del Plan de Sectorización contará con una 
superficie de unas 170 hectáreas, situadas al Norte de Sevilla 
entre las infraestructuras de comunicación viaria proyectadas 
SE-35 y SE-40, pertenecientes a los términos municipales de 
Sevilla y de La Rinconada. Conforme se recoge gráficamente 
en plano obrante en el expediente, el ámbito comprende el 
espacio encerrado entre los siguientes límites:

- Al Norte: La franja de reserva de la futura autovía SE-40.
- Al Este: En sentido Norte-Sur, el tendido ferroviario Ma-

drid-Cádiz, el límite occidental de la estación de mercancías 
de Majarabique y el tendido ferroviario Sevilla-Huelva.

- Al Sur: El proyectado Paso Territorial Norte SE-35 y el 
nuevo encauzamiento del Tamarguillo.

- Al Oeste: En sentido Norte-Sur, la carretera C-433 La 
Rinconada- Sevilla, los usos y edificaciones existentes de los 
polígonos de Naicosa y de Majarabique y el Nuevo acceso 
Norte a Sevilla.

Artículo 3. Tramitación del expediente. 
La tramitación del plan que se formula, de conformidad 

con la Ley 7/2002, de 17 de diciembre y el Decreto 525/2008, 
de 16 de diciembre, se ajustará al siguiente procedimiento:

a) Corresponderá a la persona titular de la Dirección Ge-
neral de Urbanismo de la Consejería de Vivienda y Ordenación 
del Territorio, la Aprobación Inicial. 

b) Tras la Aprobación Inicial, el expediente será sometido 
a información pública por plazo de un mes, mediante anun-
cio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en uno de 
los diarios de mayor difusión de la provincia de Sevilla y en el 
tablón de anuncios de los Ayuntamientos de Sevilla y de La 
Rinconada, con audiencia a estos municipios. Asimismo, se 
dará traslado de la Aprobación Inicial a los órganos y entida-
des administrativas que por sus competencias u objeto resul-
ten afectadas por el Plan de Sectorización para que emitan los 
pronunciamientos oportunos.

c) A la vista del resultado de los trámites previstos en el 
apartado anterior, la persona titular de la Dirección General de 
Urbanismo resolverá, en su caso, sobre la Aprobación Provi-
sional del Plan.

d) La Aprobación Definitiva corresponde a la persona titu-
lar de la Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio.

e) Tras la Aprobación Definitiva, el Plan de Sectorización 
se inscribirá en los Registros Autonómico y Municipal de Ins-
trumentos de Planeamiento, Convenios Urbanísticos y Bienes 
y Espacios Catalogados, y se publicará en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía. 

Disposición final primera. Habilitación para su desarrollo. 
Se faculta a la persona titular de la Dirección General de 

Urbanismo para adoptar cuantas medidas sean precisas para 
el desarrollo y ejecución de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de octubre de 2009

JUAN ESPADAS CEJAS
Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

ORDEN de 26 de octubre de 2009, por la que se 
delegan competencias en órganos de la Consejería.

Mediante el Decreto del Presidente 10/2008, de 19 de 
abril, de las Vicepresidencias y sobre reestructuración de Con-
sejerías y el Decreto del Presidente 3/2009, de 23 de abril, 
sobre reestructuración de Consejerías, se determina la deno-
minación y las competencias de la Consejería de Turismo, Co-
mercio y Deporte, concretándose su estructura orgánica en el 
Decreto 119/2008, de 29 de abril, modificado por los Decreto 
173/2009 de 19 de mayo y 311/2009, de 28 de julio.

El artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y el artículo 101 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la Junta 
de Andalucía, establecen que las atribuciones y competencias 
administrativas pueden ser objeto de delegación. Para la agili-
zación y simplificación de los procedimientos administrativos, 
con vistas a alcanzar un óptimo nivel de eficacia y rapidez en 
su resolución y notificación, se hace preciso que determinadas 
decisiones puedan ser adoptadas en ámbitos inferiores a los 
iniciales, por lo que procede establecer un amplio marco de 
delegación de atribuciones en diferentes órganos de la Con-
sejería.

En su virtud, y en uso de las facultades conferidas por el 
artículo 101 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, y por el artículo 13 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común,

D I S P O N G O

Artículo 1. Delegación en materia de contratación.
En materia de contratación, se delegan las siguientes 

competencias:

1. En el titular de la Viceconsejería y, en el supuesto que 
el contrato se financie con créditos de su área, en el titular de 
la Secretaría General para el Deporte:

a) La declaración de urgencia y emergencia.
b) La aprobación del acuerdo de inicio de los expedientes 

de contratación en los que el precio de licitación del contrato 
sea superior a 300.000 euros.

2. Las competencias, no delegadas en el apartado ante-
rior, que corresponden al órgano de contratación, cualquiera 
que sea el precio de licitación del contrato, procedimiento, 
forma de adjudicación, naturaleza del contrato y materia a 
contratar, se delegan en:

a) El titular de la Secretaría General Técnica cuando el 
contrato se financie con créditos del Servicio 01 del Capítulo II 
del Presupuesto de Gastos de la Consejería, cualquiera que 
sea el programa presupuestario, o del Capítulo VI del pro-
grama de Dirección y Servicios Generales.

b) Los titulares de las Direcciones Generales cuando el 
contrato se financie con cargo a los programas presupuesta-
rios de su ámbito competencial, con excepción de lo expresa-
mente delegado por la presente Orden en otros órganos de la 
Consejería.

c) Los titulares de las Delegaciones Provinciales cuando el 
contrato se financie con imputación a los créditos destinados 
a atender los gastos propios de los servicios a su cargo.


